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[bookmark: _n3dzny4zqxti]REUNIDOS      NÚMERO DE CONTRATO: GHUB2600X, FECHA: XX/XX/2026
De una parte:
GREEN HUB CUSTOM HANDLING, S.L. (en adelante, “GHUB”), con CIF B21632740 y domicilio en Av. de la Industria 4A, 28823 Coslada (Madrid), debidamente representada por D. Javier Cotelo Miralles, en su condición de Administrador.
Y de otra:
[乙方公司外语名称 / Party B Company Name] (en adelante, “乙方外语简称”), con CIF/NIF   [乙方工商税号 CIF/NIF / Party B Tax ID] y domicilio en [乙方注册地址 / Party B Address], debidamente representada por [乙方法定代表人 / Party B Legal Representative].
Ambas partes, reconociéndose capacidad legal suficiente, ACUERDAN formalizar el presente contrato, que se regirá por las siguientes:
[bookmark: _txl64eoq1fpg]CLÁUSULAS
1. Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto la prestación por parte de GHUB de servicios de gestión y tramitación aduanera de las operaciones de importación, exportación y demás regímenes aduaneros solicitados por 乙方简称XXX en territorio aduanero de la Unión, y en particular en España.
[bookmark: _h5qn1i9oubj0]2. Modalidad de representación aduanera
2.1. GHUB actuará con carácter general en representación directa, conforme al artículo 18 del Código Aduanero de la Unión (CAU).
2.2. En consecuencia, 乙方简称XXX ostentará la condición de declarante y responsable principal de las obligaciones aduaneras, fiscales y administrativas derivadas de las operaciones.
2.3. GHUB no asume la condición de deudor de la deuda aduanera, ni de sujeto pasivo del IVA a la importación o de los Impuestos Especiales.
2.4. GHUB se limita a tramitar las declaraciones conforme a la información y documentación proporcionadas por 乙方简称XXX, sin asumir garantía alguna sobre su corrección material.
[bookmark: _u54q5bh6hgch]3. Poder de representación
乙方简称XXX deberá otorgar a GHUB el correspondiente poder de representación con carácter previo a cualquier actuación ante las autoridades aduaneras. Sin dicho poder, GHUB podrá suspender el servicio sin responsabilidad alguna.
[bookmark: _8n7diduufagy]4. Obligaciones documentales e informativas de 乙方简称XXX
4.1. 乙方简称XXX se obliga a facilitar a GHUB, con carácter previo y en tiempo útil:
· Factura comercial

· Documento de transporte

· Packing list

· Justificantes de pago

· Fichas técnicas, catálogos o descripciones del producto

· Cualquier otro documento exigido por la normativa aplicable
4.2. 乙方简称XXX garantiza la exactitud, integridad, autenticidad y validez de toda la información y documentación suministrada.
4.3. 乙方简称XXX será única responsable de las consecuencias administrativas, tributarias, sancionadoras o penales derivadas de información inexacta, incompleta o falsa y se obliga a resarcir íntegramente a GHUB de cualquier coste o perjuicio que dichas consecuencias le ocasionen.
[bookmark: _e9pti88vc027]5. Clasificación arancelaria, valor y origen
5.1. 乙方简称XXX facilitará la clasificación arancelaria (TARIC a 10 dígitos), el valor en aduana y el origen de las mercancías.
5.2. GHUB no asume obligación de verificación técnica exhaustiva de dichos elementos, sin perjuicio de poder advertir a 乙方简称XXX de posibles incoherencias.
5.3. La decisión final corresponderá siempre a 乙方简称XXX, quien asumirá íntegramente cualquier regularización, liquidación complementaria, sanción, recargo, interés o coste derivado de reclasificaciones, ajustes de valor u origen.
[bookmark: _l65ekpqla10z]6. Medidas no arancelarias y mercancía restringida
乙方简称XXX garantiza que las mercancías cumplen con toda la normativa aplicable (sanitaria, fitosanitaria, SOIVRE, CE, CITES, doble uso, etc.).
GHUB podrá suspender o rechazar la tramitación de cualquier envío que no cumpla los requisitos legales.
[bookmark: _5nv057c0jfpf]7. Propiedad intelectual
7.1. 乙方简称XXX declara ser titular o estar debidamente autorizado para comercializar los productos objeto de despacho.
7.2. GHUB no aceptará mercancías susceptibles de vulnerar derechos de propiedad intelectual.
7.3. 乙方简称XXX asumirá toda responsabilidad por intervenciones aduaneras, retenciones, destrucciones o sanciones por infracción de derechos de propiedad intelectual, manteniendo indemne a GHUB.
[bookmark: _7rhp0rdripzv]
[bookmark: _wyr7thts7j0x]8. Facultades de GHUB ante incumplimientos
En caso de incumplimiento por parte de 乙方简称XXX, GHUB podrá:
· Rechazar la mercancía

· No presentar la declaración

· Solicitar la invalidación

· Gestionar reexportación, destrucción o abandono

· Suspender servicios

· Resolver el contrato de forma inmediata
[bookmark: _mxdh1tksxdjl]9. Gastos, sanciones y responsabilidad económica
乙方简称XXX asumirá íntegramente:
· Derechos arancelarios

· IVA a la importación

· Impuestos Especiales

· Recargos, intereses

· Gastos de almacenaje, inspección, demoras

· Honorarios legales y costes administrativos
[bookmark: _jkoct58g51g9]10. Cláusula de indemnidad
乙方简称XXX se obliga a indemnizar y mantener indemne a GHUB frente a cualquier sanción, liquidación, reclamación, daño, coste o perjuicio derivado directa o indirectamente de:
· Información incorrecta

· Documentación falsa o incompleta

· Incumplimiento de la normativa aduanera, fiscal o comercial
· Incluidos gastos de defensa jurídica, asistencia profesional, auditorías, inspecciones, costes internos y perjuicios regulatorios.

[bookmark: _kwvm07tqadim]11. Cláusula penal por incumplimiento 
11.1. En caso de que, como consecuencia de acciones u omisiones imputables a 乙方简称XXX, se produzca:
· Una infracción administrativa aduanera
· Una sanción
· o una reiteración de irregularidades que afecte al historial de cumplimiento normativo de GHUB, 乙方简称XXX abonará a GHUB, en concepto de cláusula penal, la cantidad de 300 euros por cada infracción.
11.2. Dicha penalización:
· No sustituye la obligación de 乙方简称XXX de asumir sanciones, impuestos y gastos,
· Tiene carácter disuasorio y compensatorio.
· Se justifica por el riesgo regulatorio, reputacional y de pérdida de certificaciones (incluido OEA) que dichas infracciones suponen para GHUB.
11.3. La imposición de esta penalización no impedirá a GHUB reclamar daños adicionales si los perjuicios superasen dicha cuantía.
[bookmark: _lriiwjv3vwgj]12. Cumplimiento normativo y OEA
乙方简称XXX reconoce que GHUB debe cumplir estrictamente la normativa aduanera y fiscal, incluyendo los requisitos del artículo 39 del CAU para el mantenimiento o solicitud del estatuto de Operador Económico Autorizado (OEA).
Cualquier actuación de 乙方简称XXX que comprometa dicho cumplimiento constituirá incumplimiento contractual grave.
[bookmark: _nramn7h5nc1y]13. Duración y resolución
El contrato tendrá duración indefinida. GHUB podrá resolverlo de forma inmediata en caso de incumplimiento grave o reiterado por parte de 乙方简称XXX.
[bookmark: _y8nx9elgfyyo]14. Ley aplicable y jurisdicción
El presente contrato se regirá por la legislación española. Las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de Coslada (Madrid), con renuncia expresa a cualquier otro fuero.
Firmas:

PorGHUB: _________________________


[bookmark: _GoBack]
Por 乙方简称XXX: _________________________
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